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SEGU'VDA CONVOCATOR'A DEL CONCIJRSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA
ta éoñéÉstó¡t oet pRowcro EspEctAL stsrE¡¡.,A ELEcÍRtco DE TRANSPoRTE

¡,TASIVO DE L"'A Y CALLAO, úNEA 1 , WLLA EL SALVADOR - AV. CF,, - SAN JUAN
DE LUR'GANCHO

En virtud de las facultades contenidas en el Numeral 3.1.3 1 de las Bases, el Comité de
PROINVERSION en Proyec'tos de Infraestruclura Vial, Infraestructura Ferrov¡ar¡a e
Infraestructura Aeroportuaria - PROINTEGRACION pone en @noc¡m¡ento de los

interesados de las sigu¡entes modit¡caciones a las Bases:

l. tnodiñcación I
Numeral 1.2.
Se modifica conforme a lo s¡guiente:
'1...)

Et Eslado & ta Repltbt¡ca det Perú ha infomado su decisión de adquirir cinco
(05) tenes de se¡s PO) vagonea cada uno, adiclonales a los aclualmente
exlstenfes,

(... )

El Proy€c1o tendrá las siguientes características referenc¡ales básicas, de acuerdo a

las presentes Bases y el Contralo de Concesión:

CIRCULAR NO I5

El plazo de la concesión será de tre¡nta (30) años, contados desde la fecha en
que culmine los actos prev¡sloa para la toma de posesión, conforme a los
términos y cond¡ciones prev¡stos en el CorÍrato de Conces¡ón. Las condiciones
de renovac¡ón de la Conces¡ón estarán detalladas en el Contrato de Concesión.

De acuerdo con el tipo de contrato prev¡sto en el eaquema de Conces¡ón, se trata
de una Conces¡ón t¡po DFBOT (Design, F¡nance, Bu¡ld, Operate and Transfer).

La prov¡sión de mateúal rcdante por parte det Conces¡onario será financiada y
reattzada t"Alg por eate Cgn€96iqrar¡€ y reembolsada €9fi9 por el Estado a
lravés de un Cof¡nanciamiento, de se. el caso,"

2. Mod¡ficac¡ón 2
Numeral 1.3.23.
Se modif¡ca conforme a lo aiguiente:

"Contrato ds Asigtencia Tócnlca Pa.a la OPe.ación: Es el contrato que será
celebrado entre el Conces¡onario y el Asesor Técnico en Operac¡ón para que este últ¡
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egn*af9-d€-€s€€e€¡óR asrsfa á, Concesionarlo en ta organización, operación y
mantenimlento de Ia Concesión, confonne a lo establecldo en el Contrato de
concesión."

3. itodificac¡ón 3
Numérál 1.3.50
Se modif¡ca conforme a lo sigu¡ente:

"Material Rodante: Son los coches que conforman unidades de trenes y que s¡rven
para transportar a los pasajeros. Comprende el Material Rodante nuevo o d nateñal
Rodanle rcpolenclado, que ganntice ta operaüv¡dad durante todo et periodo de Ia
Concesión, a sgr adquir¡do por el Concesionario después de la Toma de Poses¡ón
según lo def¡n¡do en el Contrato de Concesión,@
garantic€ la eperatiyi ¿st como el Material
Rodante existente que ha sido objeto de mejoras y el Mal€rtal Rodanle adquiddo por
et Estado de ta Ropública det Perú, de acuerdo a lo prev¡sto en el Contrato de
Conces¡ón.'

Mod¡ficación ,l
Numeral 1.3.65.
Se modifica conforme a lo s¡gu¡ente:

"Proyecto: Es el Proyecto Especial S¡stema Eléctrico de Transporte Masivo de L¡ma y
Callao, Línea 1, +ramo Villa El Salvador y - la Av. Grau - San Juan de Luñgancho."

Modit¡cac¡ón 5
Numeral 1.3.68.
Se modif¡ca conforme a lo s¡guiente:

"Sala de Datos: Es el área determ¡nada por El Comité que conlendrá informac¡ón
relacionada con las mater¡as del Concurso, y que podrá ser visitada solamente por los
Pos,orea que hayan pagado et Derecho de patficipacrón y Ag€F|€e4ster¡zaC€8-€
@ luego de haber suacrito el Acuerdo de
Conf¡dencialidad @.'

i¡lodificac¡ón 6
Numeral4.4.2
Se modifica conforme a lo siguiente:

'Toda la documentación presentada en los Sobres deberá ser perfectamenie leg¡ble y
deberá estar foliada en forma clara, de manera correlat¡va y rubr¡cada en cada folio por
el Representante Legal. Asimismo, se deberá incluir una relac¡ón detallada de todos los
documentos incluidos en cada Sobre.

Loa cerl¡l¡cados y declaracionea de ordsn técnico a aer presenaados Pgr los
Postores, segrrn ,os requerimientos det Apéndice I del Anexo 3 de ,as 8ases, gue

4.

5.
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se ¡ncluyen como parle de ,os Soóres N' l, N"2 o N"3 deberán ser pre¡tealados
siguienato tas fomattdades que extgen esfas Eases aalvo que' de manora
eicepcional, et Postor acreüte, a través de la auloddad comPetenle d.l Pais de
origén que los sellos equ¡vaten a tas Íhmas y que Por ,anto dlchos documonlos
tienen loda vatidez para efeclos del ptcsenle Concurso"'

Mod¡l¡cac¡ón 7
Numeral 5.1
Se modifica conforme a lo s¡gu¡ente:

"El Postor deberá acreditar su compromiso de presentar informac¡ón fidedigna,

mediante la presentación del Formulario 'l del Anexo No 3 de las Bases, que lendrá el

carácter de Óeclaración Jurada. La Declaración Jurada deberá ser presentada al Comité
mediante documento simple firmado por el Representarte Legal del Postor, cuya firma
deberá ser legal¡zada por Notarto Ptlbt¡co o por et Cónsut del Perú en el País donde
se enc uenlre domic¡tiado.

(...r

Modlflcac¡ón 8
L¡teral d) del Numeral5.2.'1.1
Se modifica conforme a lo s¡gu¡ente:

'Ser persona jurfdica que cumpla, de manerc coniunta, con los siguientes requ¡s¡tos:

(¡) Ser operador de uno o máa s¡stemas de metro' metro ligEro o lranvfas, o
' ' 

transporte ferroviar¡o urbano de pasajeros que cumpla con una demande mín¡ma

acumulada en los últimos tres (3) años, de los dist¡ntos s¡slemas operados, de
d¡ez m¡llones (10 000,000) de pasajeros; y,

(ii) Ser operador de transporte urbano e interurbano por autobtls que cumpla con
una demanda mÍn¡ma acumulada en los últ¡mos tres (3) años, de los d¡st¡ntos

a¡stemas operados, de quince m¡llones (15'000,000) de pasajeros.'

Para fines de acreditar el cumplim¡ento ds estos r€qu¡s¡tos' se deberá completar el
Formular¡o 3 del Anexo N' 3 e y el Formulario 5 del Anexo N' 3 de las Bases,-€egún
€o{r€€peFd3, aal como aamblén ae debeñ prQsenlar una Pfomeaa lime de
celebración de contrato de Asisfenciá Técnica parc la Operación' confome al
modeto presentado en et Fomutaúo 6 del Anexo ,v' 3, y los cert¡f¡cados o
declaraciones técnicas según los requer¡m¡entos del Apénd¡ce I del Anexo 3 de las
Bases.

8.

9. Modmcación 9
Nume.al 5.2.1.2.
Se modif¡ca conforme a lo sigu¡ente:

'AsesglIéc¡rs9€!-Ap9laqié¡
(... )
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Al respecto, cabe prec¡sar que s¡atema de transporle de metro urbano es aquel que
funcione dentro de un área metropolitana y sua elementos y operación estén
ordenados enlre sl contribuyendo al objetivo de transportar pasajeros.

Los requisitos ex¡g¡dos para el Contrato de Asesoría Técnica para la Operación
deberán acred¡tarse a través de cert¡ficados o declaraciones técn¡cas según los
requerim¡entos del Apéndice 1 del Anexo 3 de las Bases.

El Posto¡ Precal¡ficado, a efecdos de suscr¡bir el Contrato de As¡stenc¡a Técnica para la
Operación, deberá segu¡r los l¡neamientos establecidos en Formular¡o 7 delAnexo N'

En el supuesto ¡ndicado en el Literal d) del Numeral 5.2.1.1, el Postor deberá presentar
el Formulario 6 del Anexo N'3 de ¡as Basgs En el Sobre N' 1, así como tamb¡én se
deberá presenlar los cert¡f¡cados o declarac¡ones lécnicas según los requerimientos
del Apéndice 1 del Anexo 3 de las Bases.

El Asesor Técnico en Operac¡ón deberá permanecer en la Concea¡ón, de acuerdo a lo
establecido en el Contrato de Asistenc¡a Técnica para Ia Operación, por un período
mínimo de c¡nco (05) dteE+g¡- años conlados a partir de la Fecha de Cierre, perlodo
en el cual el Asesor Técn¡co 9n Operación no podrá ser sust¡tuido, salvo lo que
establezca el Contrato de Conces¡ón.

(... )"

10. Mod¡ficación l0
Numeral 5.2.'1.3.
Se modifica conforme a lo siguiente:

"erev¡sié!-deluelc¡e!-89c3!!e
Para los casos a), c) y d) del Numeral 5.2.1.'1, el Postor deberá contar con un Contrato
de Prov¡sión de Mater¡al Rodante suscr¡to con el Proveedor de Mater¡al Rodante, el
m¡smo que deberá ser pr€sentado c,onforme a lo establecido En el Numeral t0.2,7-4
de las Bases.

(... )

I l. lf,od¡t¡cación I I
Numeral 5.2.2.1
Se modifica conformE a lo s¡guiente:

"Que el Postor sea una Persona o un consorcio, debiendo acreditar este requ¡sito a través
de la presentación de lo s¡guiente:

- Cop¡a sr:mprg, con lraducción simpte al castdlano de 9er necesario,
l€galtsada del documento const¡tut¡vo del Postor. En caso de tratarse de un
Consorcio, se requerr?á copia simpte, con trcducción s¡mpte al castdtano de
ser necesario, del documento constitutivo de cada uno de sus ¡ntegrantes I
€opia-l€gal¡zada-d i€+Fg€.Alternativamentealdocumenioconstitutivodel
Postor o de fos miembros del Consorcio, se aceptará copia simple, con
taducclón slmple at caslellano de seÍ necesario, legali:aCa del
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actualmente v¡gente o ¡nstrumento equivalente expedido por la autoridad
competente en su país de or¡gen, sea del Postor o de los miembros del
Consorc¡o.

En caso de trataÉe de un Consorclo, se rcquerirá copla slm9te' cgn
anducc¡ón simpte at castettano, de aer necesario, &t documenao por el cuat
ae conaütuye dlcho Consorcio,"

12. ltlod¡flcac¡ón l2
Numeral 5.2.2.8.1
Se modif¡ca conforme a lo siguiente:

'El Postor deberá presentar una Dedaración Jurada man¡festando su ¡nlención de constitu¡r

una sociedad c¡ncesionaria en el Perú, la m¡sma que podrá adoptar cualqu¡era de las

modalidades soc¡ehrias reguladas por la Lsy General de Socj€dades. En caso de
Consorc¡o, la soc¡edad concesionaria deberá constiluirse cgmo mfn¡mo con los m¡smos

a@ion¡stas, socios o ¡ntegrantes que mantiene el Postor a la fecha de presentación del

Sobre No 2.

EI formato de Dectaración Jurada que deberá utitizarse ae encuentra en el Anexo
5, Formutario I o I - A, según sea el caao, de ras 8ases.

Respecto al Capitalsocialde la soc¡edad concesionar¡a, el min¡mo solic¡tado ascenderá

a ,.,.........,..... Dótares Americanos (US$ ..............'..-..'r, el m¡smo que deberá
estar suscrito y pagado conforme se establecerá en el Contrato de Conces¡ón.

El formate de De€lara€ién Ju{aCa que d€bsrá st¡l¡zares se €n€sentra en €l nn€xs 6;

Fermslarie 1e 1 A;6egún 69a elga€€; d€ la€ 8a696."

13. ilod¡f¡caclón l3
Numeral 5.2.3.'1
Se mod¡f¡ca conforme a lo siguiente:

"El Socio Inversionista será: ¡) el Postor, en caso sea una Persona, o ii) Uno de lo8

integrantes, en caso de Consorcio. El Socio Inversion¡sta a su vgz podrá actuar como

Socio Estratég¡co, debiendo cumplir con los requis¡tos establecidos en el Numeral 5.2 1

En 8u cal¡dad de Socio Inve6ion¡sta deberá acreditar el estr¡c{o cumpl¡miento de los

sigu¡entes requ¡sitos f inanc¡eros:

5.2,3,1.1 Un Patrimonio Neto mln¡mo de cuarenla mitlones y uw(n de Dólar8s
Amqicanos (US$ 40 OO0 oOO,N) al31 de diciembre de 2009 o al c¡erre
de su últ¡mo ejerc¡cio anual auditado.

Para efectos de acreditar el Patrimonio Neto mínimo s€ considerará el
patrimon¡o nelo del Soc¡o Inversion¡ata por s¡ sólo, o el patrimon¡o neto
presentado en los estados financieros consol¡dados del Soc¡o
Inversion¡sta, su Empresa Matriz o sus Empresas Subs¡d¡ar¡as,
existan estas últ¡mas.
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5,2.3.1,2 El Socio Inversionista, deberá acredilar asimismo un nivel de facturación
anual de por lo menos de Ochenta m¡lton€6 y Uyl(n de Dótaras
Americanos (US$ 80 NO 0O0,OO) en cada ejercicio económico de los
últ¡mos dos (02) años o al c¡erre de los dos últ¡mos ejercicios anuales
auditados.

Para efectos de acreditar el n¡vel de facturación exigido, se considerarán la
facturación del Socio Inversionista por sísolo.'

14. Mod¡f¡cación l4
Numeral6.2
Se modifica conforme a lo siguiente:
"(...)

Cualqu¡er Polor Precal¡f¡cado podrá conformar un Conaorcio hasta cinco (5) días
calendarioa antes de Ia presentac¡ón de los Sobres No 2 y N' 3. Asim¡smo, en dicho
plazo los Poslores Precal¡f¡cados, en caso de Consorcios, podrán hacer camb¡os en su
conformación. Si el cambio implica que ingrese un nuevo ¡ntegrante que requiera
acreditar algún t¡po de experiencia o requisito de las Bases; el nuevo integrante,
deberá satisfacer todos los requisitos de precal¡f¡cación que correspondan. A tal
efecto, el Postor deberá presentar los siguienles documentos:

¡) Formulario 1 ó 2 del Anexo 6, según corresponda, deb¡damente suscrito por el
Representante Legal del Postor y por los representantes legales de cada
integrante.

¡i) Formulario 3 del Anexo 6 debidamente susq¡to por el representanle legal del
nuevo ¡ntegrante.

iii) Copta simpte, con traducción simpte al caslellano de ser necesario, det
documento consütulivo s-€gpi+t€galizada d€-lg€-mi6t€€ del nuevo ¡ntegrante.
Afternat¡vamente, se aceptará copia simple, con lraducción simple al
castellano de ser necesario, l€gal¡ua{r,a del Estaiuto aclualmente vigente o
¡natrumento equivalente exped¡do por la auloridad competente en su pais de
origen,

iv) Copia simple del poder del repre-sentante legal del nuevo integrante,
v) Formularios establecidos en el Numeral 5.2.'1., en caso cambie o sustiluya al

Socio Estrateg¡co, a fin de acreditar la capac¡dad técnica que ex¡ge ¡as Bases.

En caso el nuevo iniegrante no requiera acreditar ninguna experiencia o requisito
exigido en las Bases, se ex¡g¡rá la presentación de los documentos desde el ¡nciso ¡)

al iv) mencionados precedentemente."

15. illod¡ficación l5
Se modifica el Numeral 7.1 confome a lo siguiente:
"ConGnido del Sobre N' 2
El contenido del Sobre N'2 constará de siete (6 7)
séñeládo a continuación:

documentos, de acuerdo a lo
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Documento N' 4: Propuesta Técnica

El Postor Precal¡ficado presentará dentro del Sobre N' 2 su Propuesta Técn¡ca cuyo
contenido será comunicado mediante Circular.

Documento 5: Versión f¡nal del Contrato de conces¡ón

Ad¡cionalmente a los documentos ¡ndicados anteriormente, el Postor Precalificado
deberá presentar un (01) ejemplar de la vers¡ón f¡nal del Contrato de Concesión,
¡ncluido sus anexos, deb¡damente visado por el Representante Legal del Postor
Precalificado, en cada hoja.

En-€aÁi

Previeién de Material Redante €s66r¡to can 6l Preve€dor de Material Redanlei a
€É9€tee4€-v¡F€slaFdicha-€xP6Fi6F€ia-

Documento N' 6 7: Contrato de As¡stenc¡a Técnica para ,a €ñ OgeragióJl

En caso-q¡é.1 Soa¡ó Estratégico haya acred¡tado la capac¡dad técn¡ca bajo los

supuestos b), c) y d) del Numeral 5.2.1.1., el Postor deberá prosentar un Contrato de
Asistencia Técn¡ca para ,a eR Operación suscrito con el Asesor Técnico en operación,
a etectos de vincular d¡cha experienc¡a.

15. Modlflcsc¡ón 16
Se modif¡can los Formularios N' 6, 7 y 8 del Anexo N' 3. A tal efecto se adjuntan los
modgloa correspondientes.

17. tilodificaclón 36
Se agregan los siguientes documentos a la Sala de Datos:

5.2.49 Contrato de Obra y Anexos fi¡mado entre la Autoridad Autónoma del Tren
Eléctrico (MTE) y el consorcio Tren Eléc1r¡co Lima, conespond¡ente a la

Licitac¡ón Públ¡ca - LP 003-2009-MTC/20.

L¡ma, IE

Frañc
Presidente del
Proyectos de I

lnfraestruc{ura

omité Especial de PRoINVERSIÓN en
ructura V¡al, Infraestructura Ferroviar¡a e

PROINVERSI
aria - PROINTEGRACION



S@ÑMre
"D¡CEI{IO O€ LA5 PE¡SONAs CO¡! DISCAPACTDAD ¡N ¡T P€RIJ"
"año DE ra corsoLtoactór,t g@xóMtca y Soctal DE! p!Rú"

ANEXO N'3

Formularlo 6: Capacldad Técnlca
(Referenc¡a Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)

PROft¡IESA FIRi'E DE CELEBRACIóN DE CONTRATO DE ASISTENCN TÉCNICA PARA
LA OPERACIóN

Por medio de la presente, (el Postor), y (el Asesor Técnico en Operac¡ón) nos
compromelemos frente al Concedente a lo sigu¡ente:

PRIiNERO:
En caso (el Postor) resultara Adjudicatario de la Buena Pro del Concurso, el Concesionario
contratará los servicios del Asesor Técnico en Operación, para lo cual se suscribirá el
Contrato de Asistencia Técnica para la Ope¡ación respectivo, con ar.eglo a lo establecido en
las Bases y en el p¡esente documento.

SEGUNDO:
El Contrato de As¡stencia Técnica para la Operac¡ón a ser suscr¡to contendrá, cuando
menos, los siguientes elemenlos esenciales, los mismos que no podrán ser contravenidos,
directa o ¡ndirectamente:

. Cumplimiento de los N¡veles de Servicio establec¡dos en el contrato de
Conces¡ón.

. Se reg¡rá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la Repúbl¡ca del Perú.

. El plazo mln¡mo aerá de cinco (05) años, contados a part¡r de la fecha de la
Firma del contrato de Conces¡ón.

. No podrá contraven¡r El Contrato de Concesión.

. Deberá expresarse la retribución del Asesor Técnico en Operac¡ón y las
condiciones para au recalculo, de ser el caso.

. El Aseaor Técnico en Operac¡ón deberá entregar la información que el
Conces¡onario considere pertinente solicitar, ya sea por cuenta prop¡a o por
requerimienlo del Supervisor.

. Cualqu¡er modificación al Contrato de Asistenc¡a Técn¡ca para la Operación que
afecte lo dispuesto en este numeral, deberá coniar con la previa aprobac¡ón del
Concedente.

Sin perjuicio de lo ¡ndicado precedentemenle, el único responsable por la operación del
Servic¡o frente al Concedente es el Concesionario.

TERCERO
En caso no presentemos el Contrato de Asistenc¡a Técnica para la Operación en la fecha
ind¡cada o si este no cumpl¡era con los requ¡sitos establec¡dos en las Bases, reconocemos la
potestad de se ejecule la Garantía de Val¡dez, Vigencia y Seriedad de la Oferta del Postor.
As¡mismo, señalamos conocer y aceplar que el incumpl¡m¡ento del p¡esente compromiso
podrá ser tomado en cuenta a f¡n de dejarse sin efeclo la Adjudicación de la Buena Pro
otorgada a favor del Postor.
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CUARTO
á¡ El presente documento tamb¡án tiene carácter de Declarac¡ón Jurada para efectos del
' Concurso, estando v¡gente hasta que se celebren los Contratos de Asisténc¡a Técnica

para la Operac¡ón y de Concesión.

b) Renunc¡amos expresamente a tevocar esta promesa.

OUINTO
la celebración del contrato de Asistenc¡a Técnica para la operac¡ón no limitará las

responsabil¡dades del Conces¡onario.

de .................. de 201...Lugar y fecha:

Representante legal del Poator

Representante legal del Asesor Técnico en Operac¡ón
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ANEXO N'3

Fomular¡o 7: Capacldad Técnlca - Operat¡va
(Referenc¡a Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)

LINEAMIENTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA
PARA LA OPERACIÓN

El Contrato de Asistencia Técn¡ca para la Operación a ser suscrito por el Postor y el Asesor
Técn¡co en Operación contendrá, cuando menoa, los s¡guientes elementos esenciales, los
mismos que no podrán ser contravenidos, d¡recta o indirectamente:

. Cumpl¡m¡ento de los Niveles de Serv¡cio establec¡dos en el contrato de
Concesión.

Sin perjuicio de lo ¡ndicado precedentemente, el único responsable por la
Serv¡c¡o frente al Concedentg es el Conces¡onarjo. ji.

Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Pe¡ú.
El plazo mfnimo será de cinco 105) años, contados a partir de la fecha de la
Firma del conirato de Conces¡ón.
No podrá contraven¡r el Contrato d9 Conces¡ón.
Deberá expresarse la retribuc¡ón del Asesor Técn¡co en Operac¡ón y las
condiciones para su recálculo, de ser el caso.
El Asesor Técn¡co en Operac¡ón deberá entregar la información que el
Conces¡onario cons¡dere pertinente sol¡citar, ya sea por cuenta propia o por
requerim¡ento del Supe¡v¡sor.
Cualquier modificac¡ón al Contrato de Asistencia Técnica para la Operación que
afecle lo dispuesto en eate numgral, deberá contar con la previa aprobación del
Concedente.

operación del

10
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ANEXO N'3

Fomularlo 8: Capac¡dad Tócnica ' Operat¡va
(Reñ8renc¡a Numeral 5.2.1. de las Bases del Concurso)

LINEAüIENTOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE PROVISION DE
i'ATERIAL RODANTE

El Contrato de Provisión de Mater¡al Rodante a ser suacrilo entre el Postor y el Proveedor de
Malerial Rodante contendrá, cuando menos, los s¡guientes elementos esenc¡ale€, los

mismos que no podrán ser contravenidos, d¡recta o indirec'tamente:

. cumpl¡m¡ento de las Especif¡caciones Técnicas Básicas establec¡das en el Anexo
7 del Contrato de Concesión.

. Se res¡rá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la Repúbl¡ca del Peru.

. El plazo mínimo será de ocho (08) años, contados a partir de la fecha de la flma
del Contrato de Concesión.

. No podrá contravenir el Contrato de Conces¡ón.

. Deberá expresarse la retribuc¡ón del Proveedor de Mater¡al Rodante y las

cond¡c¡ones para su recalculo, de aer el caso.
. Cualqu¡er modificación al Contrato de Provis¡ón de Material Rodante que €fecle

lo diépuesto en eaie numeral, deberá conlar con la prev¡a aprobación del

Concedente.

La celebración del contrato de Prov¡sión de Material Rodanle no lim¡taÉ las

responsab¡lidad€s del Concesionario.
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